
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.98.374
4 de agosto de 1998

(98-3078)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA CHECA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [  ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Productos alimenticios y derivados del tabaco

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de decreto sobre
método y alcance de la evaluación de la conformidad de los productos alimenticios y
derivados del tabaco, y sobre métodos de muestreo y preparación de muestras de productos
alimenticios para la inspección (15 páginas, en checo)

6. Descripción del contenido:  El Decreto se ha redactado de acuerdo con los apartados b) y c)
del artículo 18 de la Ley Nº 110/1997, Comp., sobre productos alimenticios y derivados del
tabaco y sobre las enmiendas de algunas leyes pertinentes, que se han notificado a los
miembros del Acuerdo OTC de la OMC mediante la notificación G/TBT/Notif.96.213.

1) En el Decreto se determinan:

a) el método y el alcance de la evaluación de la conformidad de los productos
alimenticios y derivados del tabaco;

b) el alcance y el contenido de la declaración de conformidad por escrito;

c) tipos de productos alimenticios sobre los que el fabricante o el importador ha de
expedir la declaración de conformidad por escrito;

d) el método de muestreo y la preparación de muestras de productos alimenticios
para la inspección a fines de evaluación de la conformidad, a menos que se trate
de la selección y del número de muestras para la evaluación de requisitos
microbiológicos con arreglo al apartado b) del artículo 19 de la Ley.

2) El método de muestreo y la preparación de muestras de cigarrillos para la inspección
(abarcado por la norma CSN ISO 8243).

3) El método de muestreo y la preparación de muestras en bruto y de laboratorio en el
caso de cigarritos y cigarros, y cigarrillos, tabaco de pipa y de pipa corta así como tabaco
para mascar y rapé (abarcado por la norma CSN ISO 8243, artículo 4.2 o párrafo 1 del
artículo 6).
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de los consumidores

8. Documentos pertinentes:
Ley 110/97 Comp.,
Boletín Oficial de la COSMT,
Compilación de leyes

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de octubre de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  21 de agosto de 1998

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


